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III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

11685 RESOLUCIÓN de 7 de junio de 2000, de la Dirección General
de Relaciones con la Administración de Justicia, por la
que se emplaza a los interesados en el recurso contencioso-
administrativo número 101/2000, interpuesto ante el Juz-
gado Central de lo Contencioso-Administrativo número 4
(Madrid).

Ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo número 4

de Madrid, la Federación de Servicios Públicos Federal de UGT, ha inter-

puesto el recurso contencioso-administrativo número 101/2000, contra

Resolución de la Secretaría de Estado de Justicia, de 29 de noviembre

de 1999, por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir plazas

de personal laboral al servicio de la Administración de Justicia.

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto emplazar a los

interesados en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo

49 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

de 13 de julio de 1998, para que puedan comparecer ante la referida Sala

en el plazo de nueve días.

Madrid, 7 de junio de 2000.—El Director general, Carlos Lesmes Serrano.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Medios Personales al Servicio de la Admi-

nistración de Justicia.

11686 RESOLUCIÓN de 12 de junio de 2000, de la Dirección Gene-
ral de Relaciones con la Administración de Justicia, por
la que se emplaza a los interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo número 603/2000, interpuesto ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, sede en Granada.

Ante la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo

del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada,

doña Purificación Prieto Ramírez, ha interpuesto el recurso contencio-

so-administrativo número 603/2000, contra resolución desestimatoria por

silencio administrativo del recurso ordinario interpuesto contra pruebas

selectivas para ingreso en el Cuerpo de Oficiales de la Administración

de Justicia, turno libre, convocadas por Orden de 17 de noviembre de

1997 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de diciembre).

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto emplazar a los

interesados en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo

49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

de 13 de julio de 1998, para que puedan comparecer ante la referida Sala

en el plazo de nueve días.

Madrid, 12 de junio de 2000.—El Director general, Carlos Lesmes Serra-

no.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Medios Personales al Servicio de la Admi-

nistración de Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA

11687 RESOLUCIÓN de 2 de junio de 2000, de la Dirección General
del Catastro, por la que se da publicidad al Convenio cele-
brado entre la Dirección General del Catastro y el Ayun-
tamiento Oleiros.

Habiéndose suscrito entre la Dirección General del Catastro y el Ayun-

tamiento de Oleiros un Convenio de colaboración en materia de gestión

catastral, procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de dicho

Convenio, que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Madrid, 2 de junio de 2000.—El Director general, Jesús Salvador Miranda

Hita.

ANEXO

Convenio entre la Secretaría de Estado de Hacienda (Dirección General

del Catastro) y el Ayuntamiento de Oleiros, de colaboración en materia

de gestión catastral

Reunidos en la ciudad de Oleiros a 2 de junio del año 2000.

De una parte: Don Jesús S. Miranda Hita, Director general del Catastro,

en ejercicio de las competencias que tiene delegadas por Resolución de

la Secretaría de Estado de Hacienda de 14 de junio de 1996 («Boletín

Oficial del Estado» número 148, del 19).

De otra parte: Doña María Esther Pita Pita, Alcaldesa—Presidente del

Ayuntamiento de Oleiros, en uso de las facultades que le confiere el artículo

21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen

Local («Boletín Oficial del Estado» número 80, del 3).

EXPONEN

Primero.—La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del

Régimen Local, establece en el artículo 7 que las competencias de las

entidades locales son propias o atribuidas por delegación, previendo el

artículo 27 que la Administración del Estado podrá delegar en los Ayun-

tamientos el ejercicio de competencias en materias que afecten a sus inte-

reses propios, siempre que con ello se mejore la eficacia de la gestión

pública y se alcance una mayor participación ciudadana.

Segundo.—La Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Hacien-

das Locales, en su artículo 78.1 y disposición adicional cuarta, 2 establece

que la formación, conservación, renovación y revisión del Catastro son

competencia del Estado y se ejercerán por la Dirección General del Catas-

tro, directamente o a través de los convenios de colaboración que se cele-

bren con las entidades locales.

Por su parte, el Real Decreto 1884/1996, de 2 de agosto, por el que

se desarrolla la estructura orgánica del Ministerio de Economía y Hacienda

establece que la Dirección General del Catastro ejercerá las funciones rela-

tivas a la formación, conservación, revisión y demás actuaciones inherentes

a los catastros inmobiliarios.

Tercero.—El Real Decreto 1390/1990, de 2 de noviembre, sobre cola-

boración de las Administraciones Públicas en materia de gestión catastral

y tributaria e inspección catastral, desarrolla, entre otras cuestiones, la

colaboración en la gestión del Catastro entre la Administración del Estado


